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SE SUSCRIBE
En CADIZ,en e! despaehode es

te periódico; en J)-;RKZ, en la hbre- 
r)&dvDueno;en e! Pumno, José 
pahua, cafe dél Con-crcin; err SaN- 
ntcAR, en casa de Gurria, y en SAN 
FurKANDó, eu e! ahuacen de Díaz.

PRECICS DE SÚSCRfCTON.
Para Cádiz McTados á las 

Msais...................... ............. ..
Recogiéndolo en el despa

cho.............. ................................
Para fuera de Cádiz, Iran- 

co de porte................. ................

H
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Tmíea eaes N^^íaSes

Desde que nos propusimos publicar el C/oío 
determinamos tan3bien dedicar una gran parte de 
íus columnas á la defensa de los intereses de es
ta provincia , de los intereses meramente locales 
que mas necesitasen de urgente reforma. Por des
gracia nunca nos han faltado materiales, porque 
las circunstancias especiales de decadencia á que 
ha venido á parar este desgraciado rincón de la 
península han sido demasiado fecundas en malos 
resultados para ocupar la mayor parte de nuestro 
tiempo y de nuestros trabajos. Asi lo ofrecimos 
á nuestros lectores, ellos dirán si hemos cumplido 
nuestra palabra.

Pocas serán las cuestiones de algún Ínteres pa- 
<ra Cádiz para su provincia que tío hayamos es
tudiado V discutido: la nivelación de derechos, la 
centralización de partícipes , el derecho de puf r- 
tas.ioa aranceles , los intereses de la propiedad, 
la cuestión de algodones , todas las demas acce- 
sorins que de ella nacen lás hemos examíuado. Hos^ 
ta que punto hemos tenido razón para dar á esta cla
se de asuntos la preferencia, hasta qrte punto cum- 

"^plimoscon el mas sagrado de nuestros debetes como 
escritores públicos !to es necesario de mostrarlo.

Aun d^ando aparte nuestra palabra y nues
tro propósito . siempre setá cierto queun periódi
co de provincia no es , ni debe ser solo un pe
riódico político; debe ser ademas un periódico <!e 
intereses locales , de intereses provinciales, que son 
roa! y verdaderamente los que representa. Por eso 
los hornos discutido siempre con preferencia á los in
teres politicosyá los intereses departido.

Y si uo nos hemos ocupado de todos ellos, s*

no hemos dedicado nuestras columnas tanto á la 
agricultura como a! comercio es por falta de da
tos, porque no nos era fácil averiguar desde la 
capital las necesidades ¿e todos los pueblos déla 
provincia. Para salvar este inconveniente , para 
reunir los antecedentes que fuesen necesarios he
mos suplicado . y suplicamos de nuevo que re
mitan á nuestra redacción las personas inteligen
tes y conocedoras de la provincia todas las no
ticias que crean cottvenientes, biensegurosdeque 
ninguna de ellas , como tenga un interes y una im
portancia real, será desatendida.

Hoy vantos á octtparuos de! reparto hecho en 
esta provincia de la cuota que le ha sido seña
lada .en la cont'ibucion del cú'to yolero.

La ley de 31 de Agosto sobre dotación de! 
culto y clero señala en su artículo 10 las bases 
sobre las chales debe hacerse el reparto. Mucho 
pudiéramos decir en contra de la adoptada porque 
el reparto de la contribución estraordinariade 180 

i mdlóties está plagado de inconveníéntcs ; pero esté
examen no cumple hoy á nuestro propósito.

Adnntiendo e! tipo como el menos malo posible, 
creemos qtre la diputación provincia! hubiera podido 
hacer un oran servicio á Cádiz sin grave perjuicio 
de los demas pueblos de la provincia, aplicando el 
articulo 10 de diferente manera de como lo ha he
cho. Previene este.articulo que se haga el reparto 
sobre la base del do la contribución de los 180 nii- 
llorres; ?)perocon la ckcunstanci.a derpré la cuota 
,,q)re se señale á la industria y,comercio éste en 
,,proporción dé uno á cuatro con lá de la rrynezo 

y pecuaria.?^
¿Qué ha hecho la diputación de la proviricia? 

confundir en urra misma categoria la propiedad rhs-

tica y urbana , y señalarle su cttota sobre la base 
de los cuatro quintos de que habla la ley. Empeza- 
rémos por confesar que el testo litera!'de eüa auto
riza esta aplicación , porque no hace la diferencia 
que debiera entre esas dos clases de propiedad que 
tan distintas son en este caso particular; pero si 
lá diputación no ha hecho mal en esta parte . no? 
parece que hubiera podido üejrar nrucho mas cum
plidamente ff'í/oí íNj! , si no se atrevía á in
terpretar la ley . rcpreséntamlo.á las Cortes en fa
vor de la propi'^dad urbana, y haciendo mientras 1* 
superioridad dn ¡día un reparto provisional semo.^ 
jante al ejecutado.

Que la ley es injusta confundiendo en una so
la categoria estas dos clases-de propiedad no pues!? 
dar lugar á duda alguna , purqrre si e! artículo 10 
dispone que lu industria y el comercio s6!o paguen la 
quinta parte de la eputribuciun es porque la propia-. 
dad , libre del diezmo, ha quedádó casi sin eouttí- 
bucion alguna ,.y porque para el comercio y la u!- 
düstria era este un nuevo í;iavamen que tenia qua 
sufrir tantos otios , cuando no habian disfrutado po
co ni mucho de las veníajás dé la supresión dél 
diezmo. Así lo indica la razón, y así lodemuestrart 
los debates de los dos cuerpos colegisladores en la 
discusión del artículo que nos ocupa, tal como ha 
quedado en la ley.

Perdía propiedad urbana se encuentra esactamen- 
te eú el triismd caso que él comercio y que la industria 
las cuales no ha obtenido con la supresión ventaja 
alguna ¿por qué . pues , confundirla con la propie

dad territorial haciendo pesar sobre ella los cuatro 
quintos de la contribución de! culto y clero? 
es it^justo, esto es absurdo. Nunca las casas hatt
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Boy BugeMiv !$^^e. (!)
CAPÍTULO VIH.

Mucho me indignó la hipocresía, y doblez de Ursu. 
lé, Bo pudtendo menos de esclamar.

=Pero no obstante, eso es infame.......será suñciónte
Vuestra voluntad para desesperar mi vida!

—Volved ala razón, ohidad sospechas insensatas; 
esas fan(Mní,^g gp desvanecerán, vue tra alma se cal
mara.

— Olvidad el dolor, no es eso? y no sufriréis mas! 
, ^Ureedque nada me es mas desagradable que es- 
^sd)scuá!on, Matilde, y qué..........

-—Pues bien! escinmé interrumpiendo á mi prima, 
pues o que es una lucha,- la acepto...... Todos los me-
^"8 08 soá buenos para atacarme en loque más caro 

los medios me serán buenos para defeu.
...... Vuestra Ungida indiferencia para coa mi nia- 

especie de coquetería reñuada, qaeá mí no 
Qurreis agradarle, os haré odiusa á sus ojos

O Veáse desde el auméM 318 hasta el íTí.

!e hecallade hasta aquí vuestra vergonzoa aventura; 
de Roüvray, no tendré ya consideración alguna: si te- 
nia é! atguna intención de otviJarme un momento por 
causa vuestra, á mi que no le jte,dado sino pruebas de ¡ 
amor y do rendimiento, comparará....... y verá á que
muger me sacrióea.

—Matilde....... Matilde.......tened cuidado á vuestra
vez!, esclamó Ursula; y sus ojos centelleaban decóle 
ra, con lo que me habéis dicho!.......en mi vida...........
perdonaré esta calumhia, entendéis?.......no me exaspe
réis! ....

—Estaba segura de ello! dije yo, mi marido no os 
es pues indiferente, puesto que teíneis que sepa aque
lla aventura!

sneAspiro á la estimación de vuestro marido... .co
mo á la de todos los hombres de bien ... .y es horrible 
en vos querérmela hacer perder, esclamó Ursula con 
un acento de dignidad ultrajada

— Aspiráis á su estimacióni y nc habéis temido bla- 
sonar descaradamente de los mas corrompidos princi
pios! y 00 habéis temido burlaros dé todo lu.que es san
to y sagrado en el mundo! No, no, estoy mas conven
cida da e!lu, vuestro astuto instinto os ha dicho que 
incapaz de agradarle con generosas y nobles calidades 
no podíais herir su imaginación sino con Alguna afec
tación rara y estraña; pero desde que sepa que toda 
aquella máquina de pretensiones cínicas no tenían otro 
objeto que proporcionarle un corazón que Mr. Cliopi- 
nelle ha ocupado todo entero..........

— Matilde....cuidado! no me hag&is salir de mis 
casillas..........

=Oh! ahora que os conozco, nó os temo va.......... los he hecho?
Mi! ilusiones respecto á vos podían solas ser peligrosas, 1

pero feüzmentese lian disipado.
—Pues' bien! djo mi prima sin ocultar los maloa 

resentimientos que !a agitaban, ya que vuestras Üusio- 
nes se hart disipado, ya que me conocéis, ya que me 
ultrajáis.......no tengo ya qué guardar ningún miramien
to; mucho trabajó me ha costado disimular con vos des. 
de mucho tiempo hace.......Me habéis cuitado lamás-
cata, decís, miradme pues entonces cara acara.

Me horrorizó la espresion audaz y maligna que s? 
manifestó de repente en la cara de Ursula.

—Desde muchos a oa hace esa máscara me iuconio- 
daba, continuó.

Desde muchos años hace? ¿qué queréis decir, 
Ursula? . .

=Ah! os sorprende esto? Ah! creiaie que tentats en 
mí una amiga rendida , una hermana?.... muger ingés 
nua y .cándida! y se encogió de hombros.

= Diosmio......  Dio8'r¡io^......  .
=oividai$ todo loque me habéis hecho sufrir des^ 
vu^^stra infancia?
= Yo?yn?

de

' =V()s.''Matilde! Me suponiais pues muy insensible, 
muy indolente, ó muy estúpida, para creer que nunca 
olvidase nuestra juventud! No sabéis pues cuanto odio 
y envidia ha acopiado mrcorazan ulcerado, desd^ quo 
una fatal casualidad me aproximó á vos!

=?-Y yo!...... yo! que bendeci aquel dia porqué isi&
daba una hermana....

=Hubieráis debido maldecirlo, porque entonces os 
daba una victima......  y mas adetante una enemiga......

=Uná víctima, una enemiga.... gran Dios... que

[ =¿No se me sacri&oábaá Yuesttonombre,á.vuess

%



tas bt?aeñcia por esa causa , tos propietarios deben cií 
disftutar de iguates venteas.

i^Mdz^^'óoni$rs:'Q y á Ja industriu, cuattJu debión estar nise- 
Tladcry ^iitre'^ ^'ymiygJados con los demas pueblos 

¿c lá p!X)Vt!^Kl!!
Por hoy nos basta con dcmbstrar'^él agravio , !a 

^rethenda ittjüáíióiá: otio dia nos ocuparemos déJ 
&ódo de córf^irJa.—-A. A.

pa^do diezmo,como nolóhan pagado ni ei co-festramMro&6,0C0.^8. , yqjta)e¡han tocado para etj 
mercio ni la iudustríít,_y.sj.á.c^taa.gjt¡^as.c!^SM tcul^ y clerp^34,Ó8Ó m.!!!!! ¿Dond^M^ lajustí- ¡ 
las beneñeia por esa causa , los propietarios deben cia, donde la equidad de este reparto, y de esta 
disftutar de iguales venirlas. contribución nueva? ¡Y !n diputación provincial ha

Laj'tsticia de esta solicitud salta á la vista; pe-¡guardado silenció! Al tnénos ignoramos qúe huya 
ro aun utas claramente se destfóbrr, si se qousldera ¡ hecho rep];esentacioó alguna. ¡Cáí^ix {)aga casi ía 
que sin contar con esta nueva conpibucion pága la i cuarta parte déla contribución! ¡Cádiz que antes 
propiedad urbana tnas autt que las dem^s clá^y dél no pagaba nada! Y de esa cuarta parte tocan los 
Estado, yés^e tal naturaleza que ttoadmiti^-oi i cufAtro quintos á la propiedad rural y el resto al 
fraude ni los va/cr^.^ que la demás ri
délpáis ; la propiedad urbana paga en'Cádiz 
para fortíHcacion;! p§ de frutos civiles, y4 17[I00 
p§de estraordinariade pajay Htetts¡ltos;'es decir que 
paga mas de 8 p5 para e! estadtt decoutribttciones 
ordinarias ¿cómo.podría soportar ademas el 
quede corresponde para culto y clero; hecho el re

parto en la forma que lo está? ¿cttando ni la indus
tria , ni el comercio , ni ninguna otra especie de ri
queza ha pagado, ni paga en España el H) p§ de 
aús utilidades para el Estado. ;

¿Se quiere aun mas-nvidencta? Pues varaos á 
eomparar el reparto hecho entre los pueblos -<le la 
provincia para la contribución de culto y clero con 
ie que los ndsmos pueblus pagaban antes por razón 
del diezmo. Medina pageha por diezmos has- 
ta 1837, 386,7^5 rs. , y ahorá ha quedado esta 
tontñbuciooredircidaá 10G,'526fs. con que cóutfi-: 
huye para el sosten deleuho^y del clero. -Vejer pa- 
^ba por diezmos 221,438, y ahora' paga <.para el 
Tcrdto y-clero- 91;745 rs. AkaJá dsr los Gazules pa
gaba por die3¡mos!248.4jí6 rs. , y ahora conttilmye 
^lo con 08,080. Tarifa pagaba 286,858 rs., y pa- 
-ga alnara 98,40.1 rs. Jimbna. pagaba 138,797, y 
ahora solo paga 60.508 M. Areos pagaba 32?,382 
&., y ahpt'R para 182,028 rs, Pudiéramos
^¡cntinear este paralelo con to.dos hís demas pueblos 
deia ptoviucia; pero los.que pcabamQSde señálai 
enastan par^ demostrar los inmensos ben^cios que 
leportaocoB la ^n.ueva contribución y-eí nuevo Tc- 
partp.

Y ¿4 .costa de quienes son esos benéñeios? á 
costa de! Puerto de Seuta María, de'Cádiz y de 
ytros dos ó tres pueblos mas. El Puerto de Santa 
Maria pagaba por diezmos 108,599 rs, , y ahora 
por razón dcl recateo iojusío queresa sóbrela pro
piedad urbana paga parad culto y c!ero la enorme 
eumade 367,133 rs. Pero este enorme^desnivel,este 
T^ultüdp absurdo es aun mayor en Cádiz , en Cá
diz qoe^olo pagaba da diezmo por las buertasde

^Sestea ]3.

Se abre á la trna Y cuarto , y después de al- 
guuosasuntosde-poca importancia, se ..pasa á la or
den dei dia aprobándose en-elJa el dictáinen de la 
comisión sobre la ¡^ticion -de la -diputación provin
cial de Atbúcete sobre el canal de t iego de butar 
que piensa ejecutarse , y bastad art. 5." del pto- 
yectQde léy desryuutamientos.

2íícm d^íl3.

Abri6s.e á las doce y media, beHándose "presen
tes todos los individuos dcl gabinete cscepto el deln 
Gobertmeion.

Aprobada el acta en votacion-noníinal, leyó else
ñor Lünás la siguiente espqsicioir que di) ije al Con
greso la diputación provincial de Batcelorm.

"El' impopular proyecto de ley -de diputaciones 
provinciales, es un ataque á la Coustitncion, pues se 
reduce i la mdidad estos cuerpos, garantidos pt) 
un articulo de la misma Crmstitucion; ladiputaeiou 
provincial de BaTcelona recuerda al Cmtgreso el al- 
zamierit') de Setiembre -de 1840 y ias causas que 
le produjeron."

El señor Baca interpeló a! gobierno sobre e! es
tado de alarma en que tienen á le p'^ovincia de Bá- 
d^oz las mjmerosas partidas de bamJhlos que Ja in
festan, una dejas cuáles, mandada por un tal Sar- 
mental, tiene su proteccien en el vecino reino de Por
tugal,ysobreel escándalo acaecido el 25 de Abril 
Último, en cuyo dia dos ólres portugeses invadieron 
nuestro territorio, y arrebataron á un español, po< 
cuyos rescate piden d(A nid reales.

Aplazó la contestación para mañana p! señor fni- 
nistro de iaG^uerra en la parte qué á S. S. pertenece, 
pero el de Estadocontestó-en elacto-que el gobierno 
español tecJatnó al portugués tarr pronto como supo 
que él4'acinerosu Sanoenta! se abrigaba en aquel reino.

y que este gobierno tomó medidas tan activa* 
perseguirle, quese¿f!tn parecé se ha visto precis-iy'^ 
ruternarseen lo.s Uiontes de ToJedo. Por k \ 
a! segundo punto de Ja interpeJach)]]', 
nñnistru que no tenia la menor noticia, y qng 
caso reclamaría enérgicamente. -

Varios señores diputados que tenían péQida] 
palabra sereservhrcn'hd'ccr uso de cha mañana ui^ 
ro el- señor Mer.dez^^igo.que no-sigúió su ejeníbí * 
se lamentó eii un tono siguiar que distitif )[<? 
orador, de los uítrngcs que suíiiutos del g^ññeruQp,,^" 
tngt'és<tesdequese veriñeó el úithmj ntoviuu^t^^ 
cahhcado por S. S. con los términos 'oasdepresivas 
y á cuyo caudillo llamó faccioso y fac^:ioso atroz ' 
qrt.e según S. S., debió reptimirse pot nuestro 
biernq.

E! señor ministro dijo que el gobierno qtretiao,, 
se respetara la indepcmtencia -mrcionat. y poresótts 
peta.Ja de las domas, nms ci señor López que })j 
blóluegoconviene en la no intervención viol^Üt^ 
pero cree que se pudo inñrñr de un modo imlirecto' 
Rectificados aJgunos hechos se acordó pasar 
asunto.

Otra interpelación se hizo después por el sejÍQ, 
'BeÜnchon'sóbre'et escándalo qrte ha presenciarto']' 
ciudad de Cuenca, en dnnde se -ha apaieáda por ^ 
motivo filvoto á un soldado y un nacional de órdea' 
del coronel dd regintienio p'ovinciat que J]cTa'¿[ 
non)h!'e de aquella ciudad, h'.l ¿teñor ministro dé' h 
Guerra dijo que tenia dadas tus órdenes mas teuhi. 
nantesparaqueno querie impirne 'un atentado tan 
atroz. < '

Aprovechando esta ncást!)!! ni '^eñor8crra'n{j 
preguntó ai señor ministro si-ssíaban tomad<<s^o' 
videncias para impcrÜr que se apaíec al soldada 
y le-contestó que* era eaí-nñgode semeiantéoasti. 
gn, y qne lo tenia proltibido 'éu'lasnuevásotdé. 
nanzas para el í^-éreito que ticne-red.aciadas.' '

Hahicntlose aeord^rdo pasar a otrq-asúHto M 
leyó la Siguiente proposiciutr: ' !

Pedimosal Congiesose'sirvadeclararqnee] 1)4. ' 
ber hecho figurar el minhtério lA tirma def recenta 
en el contrato de! señor Sala-mancá .sehre cApitalIzq. 
eiun de intetvses de ¡a deuda'cstraugera, ha sidp 
opuesto á los* principios const.itnc¡óiia¡es.'-LÍ,jJfrí;s.^ 
López.= A!onso.-—-Arias '4.hla.'¿==Ha'cttyo.—' 
ñoz Bueno.—Coüan'esfD. A.).

A poyóla ({) señor J.opcz. sn! decir en su diacórao 
cosa notable, y^ el Cungieso no latomóéü considéiá- 
cion á votación noniina! ]i0!''82 voTos contra 63.

.En seguida se presentó Otnr firmada pordsr- 
ñor Aluüoz Bneaoy otros muchas dipntadospidiés.- 
'lo- que e! Congreso declare haber visto coü smili- 
uiientn la subsistencia del tribunal de correos .-'í 
pesar de haber sido su primido por !a ley dc'pfe- 
supuestos riel año último.

Se dejó para mañana su discusi-on , y crirttinúá 
¡a de presupuestos poniéndose á debate su wto 
particular de varios individuos -de aquella cJCiÍMH 
oponiéndose á la sitpresion de la pagaduría tJcE- 
tado.

' Habiendo hablado los señores Burr!e!,Ay!!o!'. 
' y Col¡antes(D. A.) se suspendió la discusionls- 
' yantándosela sesión áJ^a cuatro y medía.

tre OTgulto? No os acprdaisqns .sin cesar, á cadains^ 
^nte,,e!^ bmnittada, ofendida, despreciada por cau- 
.wa vuestra! No, no hay tormettto detamor propio que 
no se me .hiciera sufrir siempre comparándome á 
3tos. J.. ..Cuando niña , mi educación sra un benédeto 
-que detda 3 yueatra caridad! si se me daba atgun vestido 
cicg^ute vratambi-n una Hmosha que se óie echaba á 
OBpenses vuestras! no era esto todo........ .para vos siem
pre y én todús partes !a aiábnttza , bts ü'otfjas, tas re- 
oompenMc; para mi siempre tas reermvencionés, tos cas 

^Ígos, ei r'gor! Y creéis que puédáyootvidarestol Y 
creeia que es ahora buén tiempo de venir á echarme en 
.osra unafnttM, yde.amepazarme!

= 0 Dios'tnio! Dios tOiodesefatRÍ (apandóme ta pa.
T& ^pn ios manos, ta in^rnat previsión de M^d de Ma
rón nota habia enganado, sabia én'que alma hacia bro
tar Ja envidia!

^=:V qoe me importa, repaso Ursota con quera vro-

pienso mas qúe en ' et golpe recibido. ¿NJ sufrí siempre ! 
y tanto mas cuanto que nosc me oprimia sino para e]e- 
.^arps á vos? Cuando, pina, Jos^cas'igo^?ú?vett, ei despre- 
^o:.esta fúé mi sttertó juntó á v-s.^e trató de casaros; 
¿debiáts ¿spidtr^ los ^rtidostnas bri!¡antes; yo, débia 
tenerme por muy feüz casándome con cualquier hombre

..^i^e'y gi'ósM'ó. yos eráis'(art ideá! (an beíJa! dotada 
dotan qdoráb^scaitdadés, mientras yo, por.elcoñtra- 
t!b, óra póbre, necia' y desttíttida de todos !oa adornos 
Tqne o.s hacían S'^rprp^Q^!- Esto sucedió,.por.ótra par- 

cómo sé nos habió predieho; os depósasteis con un 
sgilor dé tatehitoy éncaníadoT, rucon úhhhPtbre'

'yiáicuioy \'üÍgar.-Oh!'^háóca, Buñeávitidar^/bien lo ______ ____-........,..............   -.....
Veis, lox^ne pat^ cuacdo, dejante de voíq,dc, bJ^Hh!t-.jdeeei'tóliétf^ÍMBtlt^s!óto de4oy^¡4'^qu9 eetata to -mi}.

tuinaRO quBm"haÍ!errdc?Nu}<ÍM de que n'te haheisdado ba-ta Hhcra

doi:on e! -orgaüo, y rebozando de feücidad, miraitais 
á vuestro bebo esposó, se insultó, se hizo dei
hombre cuyo nombre me sonrojaba. Oh! aqueitn reu
nión era ei^ttimoy terrible gotpp quese tne daba, se 
me sacrideaba aun, se me inmoinba á vos, ta insó- 
tente feüeidad con que me ababais desde targo tiempo.

= Eso es líorribie, esetamé, bien sabéis que estaba 
ageha de tas periSóias de mi tia; bien sabéis que, au¡' 
ddrahte nuestra infancia, me hacia castigar por parn.- 
cipar de tos rigores que se os imponían; bien sabéis que 
nías adelante no dependió de mí que bs casaseis 3 vues
tro piaeer ..

==Me diréis que me ofrecisteis !a mítfíd de vitestro" 
bienes.; tós'acépteP Qbién ós'ha dicho qlte'no tí^ngo -yo 
vanidad,como vos¡atenéis? quienes ha dicho que no 

^e ha irritado amb mas por causa de vuestras eternas

¡ =:PeTo me habéis aborrecido siempre? tas segurida-- 
.. . .. . ' ' ' -. eran,

bh'as ' t^qtas mentiras,-óti'as tantas híasfemias? Desde 
nuestra infauCia-, ha fermen.ta.J<' en vos ^ste odioso aber- 
reeifniento? Habéis podido hasta e! presente disimutarto? 
Nada os ha enternecido, ni mi cariño de hermana , o ¡ 
et aborreeimié'uto que me tenia Mad. de Matan? como, 

¡ een vuestro taientó , no habew visto que eHa trataba de 
!h¿mHTerns mfabándoft)? á ^in de escírar vuestros celos, 

vuestra envidia, y hacer ^¡ue un día fueseis ini enemiga?
I Ah! Ursu!a.... Ursula.... ti mi tia os escuchase , se 
¡tendría por tnuy dichosaeo veros servir de ciego instru- 
í meato á.su oftío!
¡ -^Ui¿SRYÍoi-..noacuse)stanto!t Mad.de Maran, 
' retamo Ursaía con ifnpaciencia ; no hizo sin duda sino

nací celosa y envidiosa ; httbieaeis estado en mi 
en ei vuestro , v , ó pesar de lOdos ios cn'culos de 
de hlaran, inurca hubiera despertado en voáatuM 
vehemetes contra mí.

= Pero, puesto que me reconocéis pór'doMéy^*' 
ueroea. por qon me.aborrecéis? Que osbeóho?

=:J UStamente o.s aborrezco porque sois nobicy 
rosa.... Os aborrezco tarntúen porqué siempre *'' 
humifiüda por cansa vuestra ;* os abórrt'zco porgue g"' 
zais de tod.'s las felicidades que envioio ;' ps al'"*''"^' 
porque t!-n;!;n que's'tnroiatmc'delaltte de vos. 
sidas , [i'tedo decirto todo nnpuuemeute......
/t., lo.que ha pnestQ) el. epimt) á.mi rahis contra 
sido'v'eros enterada de una córrespondeñf-iartmci^ 
verme tratada dei.ante de vos con el ^Utayor deápcM'^^ r 
mi suegra. '. 'd\.

—Pero , bien lo veis . aquella correspoedenets ^ 
tia; el desprecio, ío mercciais!

^Eso csju>ta<nente lo .qu" 
me dijerais qne erafeay.jorobadA.coQaq 
no me iwqttietaria.

= Pero, 00 quiero pósar ppr 
discuto.tto digo qu.e ^epgp rW" 
digo qtte obro asi ; Ja suerte ha hecho que p*''' 
causa vuestra haya sido h'-t ida en lo que tet'!^ ' g,,,
tabte...... os echo ia cuipa á vos y os 
qttiíKi oo.es lógico,.pero es^efurtí''""-"^'' .ctir* 
.lengnage? oh.... la.pena y la sob-dad /.."
arrollan.S'rignlarntetpe la iii)el'g''"CÍ" Mp'"' ''g¡)itt

'Se psró Úrsula, dtirt^mem! meta uLO.,. cp' 
..tír.c.p..¡t..Joyc.ntu..6.

<

%25c3%25a1.su
Mad.de


&

0

í

)
)

í-

I'
4
).
M
)!

H
!,
V

y

)<
n

! oausantea, segap ^^tableció pot. rea! decreto d# 
} 7 Je Febrero de *1837 en reempiazo Je ias Je 
¡ rnon^ pig, y se Jeciaru que ia.b^a hecha.en !os 
sueldos Je ios destinos clasihcados.es equivalente a! 
descuento que antes.se hacia pata estehn.

Madrid 80 tle Abril de I842^=JPedro Surrá 
y -RuL

de Wcy
Jec/arncfon íí<s ¿os JerécAos /os 

Je /í! oJm/n/s/r-acemn jovó/íco con te- 
/nci'tMrííMsJM-Tnos /e/Jo n/ í7un^r'Moen./a..$e-

Articulo 1. ° PatR e! servicio de !a adminis
tración pública habrá empleados con rea! uombra- 
Djieutoy empleados sin real nombramiento.

Ai t. 3.^ Los empleadoscon real uombrantiento 
gedivideuen activos, escedeutes y juf^ibdos: en lo 
sucesivo uo se podrá declarar cesante áninguno.

Art. 3. á'ut empleados activos los (]ue ocu
pan plazas Je reglatnctttó ó plantilla aprobada por 
mal orden: sottescfJetttes los que resulten sobrantes 
por los arreglos de la olicíttas, y Jos que encausados 
por faita ett el desempeño de sus deberes, ó por deli
tos contuues, fuesen absueltos; y son jubilados los 
qtte se hallen intposibilitados Je continuar en la cb- 

. ge de ncJvos.
Art. 4. Las circunstancias que deban concur

rir para ser empleado (le real nombramiento serán bs 
. ^píiataJüS ó que en adelante se señalaren en bs ins

trucciones Je cada ramo, acreditándose de la manera 
que en las mismas se detcrnnna.

Art. 5. * Unicaíneute los empleados con real 
nombmndentoseránlosque optarán á los derechos 
consignados cu esta ley.

A! t. 6. No habrá en las oñeinas generales de 
b córte etnpleados con rea! nombramiento de sueldos 
de 8,000 rs. inclusive abajo, yen las provincias solo 
habíala indispeusableparala sustitución dé los ge- 
fes y para sovir destinos que por sus circunstancias 
paiticularcs exije!) esta cualidad.

Art. 7. Los sueldos de los empleados de rea! 
noínbramieutose abonarán con sujeción á plantillas 
aprobadas por real órden, y para pagos de empleados 

,^sí!! real notnbramiento se señalará una cantidad aba
da á los geíes de b oñciuas generales y Je las Je 
provincia.

Art. 9.^ Los empleados que falten a! cumpli- 
miento desus Jeberesen elrjercicio Je sus funciones 
serán coiregidus conforme á bs leyes , instmccioítes 
y reglamentos establecidos ó que en adelante se esta- 
mecíeTeu en cada ratno.

La corrección consistirá:
1. En b suspensión temporal Je! ejercicio de! 

empleoydelsueldo áé! señalado.
2. En la destitucio!! para jio volver á ser em

pleado en servicio de! estado.
Y 3. En las penas determinadas por !as leyes 

de! reino.
Lá primera clase de estas correcciones se apli

carán por la yia gubernativa.
Las otras Jos clases corresponden esclusivamen-

te á los tribunales.
Art. 0,*^ Respecto de los empleados de rea! 

nombrauJento á quienes se p'ocesare por delitos 
conuuíes ó por faltas en el desempeño de su des
tino se observaíu lo siguiente:

U*^ Decbrartes suspensos Jo su empleo du
rante los tres primero^ meses de !a causa con e!. 
haber que pueda córrepooderles en la clase de ex
cedentes.

2." Pasarlo á esta si el procedimiento dura
re mas de tres meses.

Y 3.° Reponerles en su empleo ó conferirles 
otro equivalente siobtuvieren sentencia plenanrente

. absolutoria y siempre el gobierno les considerare 
dignos de ello independientemente de! faüo juJi- 
cia!.

Se eaceptúa de estas disposiciones á los encau- 
^ados por hijurias leves, que solo quedarán sus
pensos por el tiempo que se hallaren ptesos.

Art. 10. $i conviniere que algún entpleado 
en activo servicio pasare á b clase Je .esceJente, 
uherm se eslinga, !m de ser precisamente
'^cempbxado por otro de b tnisma clase Je esce- 

' con igual ó ma yor goce que el que !iaya
e Corresponder ¡J .saliente, de forma que e! Es- 
^'o no sufra ningún nuevo gasto por b varia-

Art. H. par^ ggr jubilados Jos empleados con
. .bunbramientn han de reunir alguna Je las

ctrcunstancias siyuientes: 
imposibilidad física justiñcadalegatmentc.
......

tivo.
Art.

*a!'e¡tud

. -Art.
Je et
1 !.íoh dííl Estado después dd hRemieotu Je {fue i .qttg dure ^emqjaute sibudo. .Muchó uos equivoca-

tnos si.no son Je la misma opinioujos pueblos toas 
neos ypopuíoaosdela provincia.

Of'ccemos, pues, ocuparnos antes de mucho Ja 
este solemne abnso.

Según la correspondencia de Madrid que publi
có hace Jos dias el , y q)]e en
este punto esta muy acorde cóu las nuestras, halle- 
gado á tal esíremo la animósidad cíntrela oposición y 

¡ el tninisterio que no se-á estruño ó bien que este úí- 
{íi.no se retiiXi, ó bien que resuelva prorogar las 

Córtes.
Este último caso deberá ser mas probable si per

siste el señor González en la palabra que le empeñó 
a! regente de ser su ministro nrientras durase la mi*- 
noria , según la revelación del famoso iblleto publi
cado por el señor Onis. Sea lo que qrdera Je la ver
dad de este estraño propósftOkJe petsistencia minis
terial , lo cietto es quedos actuales gobernantes sé 
muestran apegadísimos ásus poltronas , y que en 
caso Je duda es muy probable se decidan por la 
prorogacion de las Curtes.

Si esto liega á suceder y ¿ suceder antes Je que 
se ventile en ellas el proyecto de ley sobre tus 
algodpues, la palabra entpeñada por el gobierno 
quedará sin cumpliudento, !a voluntad maniléstada 
por las Cortes quedará desairada, el artículo 2.° de 
la ley Je Aranceles quedará desobedecido y sobre 
todo los intereses de esta provincia, los intereses ge
nerales de la agricultura y del comeício dé todo el 
reino quedarán ernelmente sacriticados.

Nosotros no pode)nos creerlo: á pesar de tantos 
desengaños, de tantos escarmientos no podenios 
creer que haya un gobierno que de tal modo dés- 
conozca sus comprotnisos. sus tleberes y los intere
ses de sus representados. Nosot'osno podemos cr^er 
que haya un gobierno tan poco cuidadoso de 
su propio decoro qae-retroceda ante las coplas de! 
rey AVantba, que canta el pópulacho de'Darcclona.

Pero si asi fuera : si mas que !á jcuvenien- 
cia púltlica alcanzaranaquellos miserables motines; 
si llegaren á cerratse las Cortes sin que se hu
biese hecho justicia de antemano á los fundados 
clamores de estas provincias, ¿que podrían decir los 
defensores del nnnisterio? Nosotros por !o menos 
nos atrevemos á esperarque en esta provincia donde 
tan de cercase tocaranlos males de una falta senie- 
jante , ttadie querria ir contra el tbirente dé la opi- 
oion proíüganJo a! ministerio elogios qhé dista mu
cho de merecer.

Muy desgraciado es el secretario de la diputa- 
cton. ptovtnctal en la redacc!0.n de stts 
y M.-o/c/io?. Ahora le reco!)v¡ene c! portel
paco .miraadento con que trata á 1^ tcDieseurantM 
actuales de esta provincia en el C^RfesO. {iilseqar 
Rcbúélto no quiere pasar por tiSo apreciado! de 
los actuales diputados^ y cu un artículo cónímúcaJo 
que publicaron ayer los pct'ódicas progresistas sale 
en defettsa de su éxórJió , y asegura qué sus recau- 
vetíciones no tbári dirigidas contta los representuntn 
dé hoy dtá , sitto contra los anteriores.

L! no seda co!< esta esp'icácion por
satisfecho y en efecto el señor secretario escribió 
yMé jorot-mew NO HATÉNfDOca eíC'oa-

Este HO Aa femeíu quieté tiecír mucho : ,y uo hay 
remedio: el'señor secretario ofendió á los diputa
dos actuales ú ofendió la gramática. Entre éa&rs 
ofensas es preciso que escr^a.

Pero supuesto que vayadirijida , y)ef¿o, esta 
recriminación, uo contra h)3 ptesentes, siiio contra 
los antiguos diptttadosó senadores'^ veóJrán á re
caer siempre sobre alguno de los amigos políticos 
de la diputación y rio s!t secretario. RecuetJe este 
último quienes han sido diputados v senadores por 
esta provincia desde 1834!)as!áé! dia. Recuerdeqnie- 
nes eran representantes de está provincia cuando se 
votó la contribución estraordinaria Je los 600 mülo- 
nes.

E! Sábado próximo vaá ejécutarse por la pfimé- 
ra vez la nueva ó])era de! autor del SoUTARto. 
Las personas qne han concurrido á stts ensayos ce
lebran coalas muyoics p<'ude!acionessu tuéiito, y 
sostienen que uo como quiéra es igual sino su perior 
esta nueva prueba, á b pri'hera quenos Jió Je sús 
talentos músicos el señor Estaba:

Ademas, b música Jé bs Treguas de Dtole- 
maiJa, que asi'se ibma la nueva ópera, es serena 
parece muy. popular sin dejar por eso de ser e<í sulno 
grarlo ñíosólica y profunda, Estamos casi segjuv)s;por 
lo tanto, Jequeespemn ásn n utrn t t innfqs tancompléto^! 
y sobiéfodo fauumrecidos cunto, los del trño pasado. 
La empresa, por sm-paríe, .{¡o ha perJhúaJo'csfmTzo 

y el argutnento tro puede serAnfts íñteresan- 
te. La'lieroitta es aquella Maíiíde, hertttana Jé Ri
cardo corazond(^ León, tan conocida de nuestro;^ lec
tores y sobre todo Je nüéstrás lectoras.''Malck/A-Jcl 
hacedtrlo su puesto, es verdad, á un piiucipé ctis- 
tianó, pero en esta sustitución .de! turltmtte ,por da 
diadema nada-debe-haber petdido el gran ínteres Jd 
librerto. ...... í: ' ' '

Nosotros .nos ceñirémos á estéjanttncio fundado 
en noticias agettas. A nuestrtts .cotnpañero:^ de.Ja 
Mod.ary.sob!-(;f()f!q a! público toca, pro.nu.uciar c! fa
llo: fbüo'que nosotros nos atrevéntos á Huunciar que 
estará formuhtJotpn aplausos, cottélogios y con co
ronas de ñores. ......................../ . :

Si como etnpieza á anunciarse üegára el gobier
no actual a disolver las Cortes sin que de antemano 
se hubtsra presentado el proyecto de ley de algóJo- 
nes, la corta , la escasísima populatidadque aun 
pudiera tener en esta provincia desaparecería por 
nromentos.

Pero no es esto solo : la provincia peditia 
cuenta rigorosa de sus actos á las corporaciones po^^ 
pularésrá la diputación provincia!, á los ayunta
mientos. Les preguntaría si han apurado todos los 
recursos legales, si han hecho todo , todo Cuanto era 
posible para obtener justicia de! gobierno. Cuando 
están (tle por merlioUrntos, tan graves^ tan cuan
tiosos intereses perdonar algún esfuerzo es mucho 
peor que una bita.

Pues bien : nosotros decimos que si, la provin
cia hiciese tales preguntas alas corporaciones, es
tas no podiatt decir: hemos hecho ^udo lo posible, 
hentos apitrudo todos los recursos legales (entiénda
se bien legalcs^) á hade obtener' plena v eumptida 
justicia del gobierno. Han hecho esprísiciones , nu- 
nferosa?, largas esposiciones , es verdad; pero éspo- 
siciones se hacen para los asuntos Je. menor inupor- 
cia : se hacen para felicitar a! gobierno por un acto 
consunraJt) : se hacen para obtener una reb^aen las 
eonuibuciones , para que^se haga una obr^)úb!ica, 
un camino , un puente,.una alcantarilla.

Paro cuando está de por medio la énérte de 
tantas por'sonas, el porvenir de tantos pueblos, de 
la provincia entera, ¿bastará con esos trUtes memo- 
riales qne lee siempre el que los hace pero rara vez 
eh que los recibe?

ORDEN DE LA PLAZÁ^
/S'prmrm poro A^<y=Géfe de dia : Don "Pablo 

Máthen, cotnandantede! prrnter'bata'llnn de Milicia 
Nacional.—Parada: los cuerpos de la guarnición 
cotí la Milicia Náciohab—Capitán dehospital y pro
visiones, el proviucialdeEcija.

AYUNTAMIENTO GONSTdTUClOXAL.
Por acuerdo del Exn!o..ayuntannetito se sa

ca á pública subasta la provisión de la ca!^ que 
sea necesaria.pat^ las obs-as piíblicas de esta ciu
dad hasta el 31 de Agosto próxitno, bajo el plie
go de ca.ndiciones que esta rá de ntani tiest o en Ja se- 
crelatia de. esta corporación, debiendo vr-rldcavse 
el remate á la unade! Jia^ de! corriente mes-^en 
la casacapitular. Cádixd9 Je Mayóde 1842.—Jo
sé Sanühe:^ Rendon,,secretario

Ser (te í!e 60 ó mas años.
Líevar ^^0 ó niaa años de servicio eÍM-

San Bernardiho Je - Sena, confesor.
El Jubileo está en la iglesia de los Descalzos. ' 

OBSKKVAClÓNRS I'mTEOnqLOGICAS DE AVER.

T2. Las juhÜaciones podrán cónCederse á 
de dos interesados ó á propuesta de ios

13.
Un apunto ha quedado hace tietnpo en un o!vi-

Se conserva 4 !as viudas y huérfanos do casi completo: el Je! meefr/oy. Nosotfos lo 
^"TbaJjs de real nombramiento e! derecho á ; tenemos por demasiado importante pat^ consentir

Horas.
Termom. 

de 
Reaumur.

s. él 8ol.)'i2 S. Q.. 
mpíbu.'lia. !17i^ S. ó. 
p. e! so!. ^16^ S. 0.

Baróm; . - !
.medida. Viento..} At'mo. 
inglesa..

O.' ' Nút'na.
SO.. S -Nublad. 
SO. S Nubes.
-'4 . '

clasihcados.es
antes.se


ÁPBCCTONBS ASTROyOMICÍg D¿ ?oy.

&ale el sol á ias 4 y 5A minutos de ia msSana. 
ge pone á ias 7 y ó minutos de la tarde.

MAURAS DÉ MAÑANA,
Primera baja á las ó y 43 mía. de la madrugada.
Primera aita á las It y -57 min. de ia mañana.
Segunda baja á ias 6 y 19 min. de la tarde.
Segunda ait^^las 12 y 24 min. de la noche.

CAOrz 19 DE MAYO.

Bautismos......................
Casamientos................. ..

/^^Ttciones.
Hombres..................................
Mugeres...................................
Niños.........................................
Niñas.......................................

O 
O

Total...... 7

SM4 re

CADtZ 19 DE MAYO.—Precios

De Castilla abotdo... fanega
De SeviÜa.. id................... ..
De id. ett tierra........................
De Jerez id......... ..
Del obispado y Tremús id... 
Cebada................... id..

(!
2
3
2

de ia mañana, 
de ia tarde.

Je !a mañana, 
de ia tarde.

8 ía maiiana.

Precio :

írtg'os.

á ÓC rs. 
á ó7

Je H2 á 64
Je 62 á 64

ú 36
Je 32 á 36

CADIZ 19 DE MAY^.
CAMBIOS.

Madriá 99 días fecha. . .
á CO d . . . ... .
á corto. . .............. par papel.

Barcelona en pf. a 8d. v. f t4 á 3j8 benef.
Valeneía á corto ...... lt2 id. queb.

Coruñaacorto. ......
Seviüa á corto par papel.
Santander á corto .... 3[4 id. bcHcf.
Granada á corto ...... 5[4 id. queb.
Alicante á corto.............. ... 1 id. queb.
Málaga á corto..................... 'j4 iJ. queb.

Londres ................................. 37 ójS poeas oper.
60

Hatnburgo .............................

Gibraltará S diasv.f. . . !¡4 á lj2 p 2 queb.
5 90 d............................

FONDOS PUBLICOS.
Titul.del 5antig. cup. cprr.
Dhos. nuev.conelcup.COTI'. 18 1 [2 p g pape!.
Dhus. en cortas cantidades.
Dhos. del 4 con el cup. eorr. 17 !jl nominal'
Dhas. del 3........................  . 22
Vales No Consolidados....... 40 pf. pape!.
Certif. de deuda sin interes. 0 pg pa¡?el.
Cup. ven. hta. l.*de Gct..

de ! 840 ............................. 2! nominal.
Dhos. posteriores............ 29 nomina!.

BUQUES ENTRADOS

EN ESTE PUERTO EL DIA DÍS AYER.
Bergantín ingles Yceni, c. A. Steeic;,, de Oporto 

tn&diasen lastre, ádon Juan DuucánoShaw.
Vapor paquete españo! Mercutio, don Juan Du.^ 

€ct, de Ciotaty Algeciras en doce horas con vanos 
^^ctes, ádon P^edro EeÜpe dei Campo.

B rgantin ídem Atttonia Leopoida, don Agustín 
de Baianda, de Hymburgo en 24 con mercancías, á 
<ion Andrés de los Daiacios.

Betgantio-goieia idet^i !a Fan^a de Cantabria, 
^on Felipe Soiany, de Santoña y la Barquera en 9 
con hierro y trigo.

Bergantín ingles Gadand, c. Wright, de Oporto 
en R en lastre, á Shaw.

Y varias embarcaciones menores.
SALIDOS. _

Vapor francés Je guerra de 7 cañones Gassendi, 
su comandante el c. de corbeta Mr. Bezar, para le
vante.

.Bergantin-geleta noruego St. Hans, M. LuJie, 
eon vino y sa! para Bergen.

De

8^ de la mañapa 
de ídem, 
de Ja tarda.

de !a manaoa. 
de Ídem, 
de )a tarde.

Preciea ; 5 rs.

y
De Cádiz.

Del Puerco.

yiarnaa
de !a mañana, 
de Ídem. 
d$ la tarde.-5^

Sabado
1 
i 
!

8$

%0.
7

iOi 
!1 

21.
7^ de la mañana, 

de Ídem, 
de ia tarde.

en popa y 3 eo proa.

IC 
i

ILaaMtffs.
De Puerto^Rea!.

n
Sábado.

} 1 de ia tarde,
.i

Domingo.
1 8^ de la mañane,

de la tarde.) 
Lunes.

1
I 91

de la mañana, 
de idetn.

i reales sin distinción.

E! vapor PENINSULA satdtáparaSanluoar y Se. 
villa ei Lunes 23 deicorriente á ¡as 9^ de ia mañana.

E) vapor TEODOSIO saidrá para Saniucar y Seví- 
lia e! Sabad<^ 2 i dei corriente a fas 8 de ia mañana.

Comunicación entre Cádiz, Marsella y Gcnova.=c 
El nuevo y hermoso paquete de vapor frunces EL 
RUBI, eapi'an F:rf'i-e , Jebe Hpgar á la bahía de Cádiz 

! el 21 de Mayo y suldra el 22 de! mismo por !a tarde 
¡para Gibraltar, Málaga. Cartftgena, Aficante, Valencia, 

Burcefona, Marsetfa y Genova__ Lo despachan !os seño-
¡ res J. y .1. RetortiHo , pinza del Loreto, numero 99.— 
¡ Se admitirán paquetes que no necesiten* documentos de 
; aduana á diez rs. por paquete.

Elpaqcrlcdevupor ef^pxHol MERCURIO saldrá 
vi Sábadn 2! Je Muyo á ias 6 Je la tarJe, admitiendo 
carga y pasageros para Algeciras, Málaga, Almería, Car
tagena , Alicante , Valencia, Barcvlnna y Marseila.^ 
Lo despacha don P. F. deJ Campo.^E1 correo recojerá 
ia eerrcspo?)deneia hasta ias tres de ia tarde.

BELLA Y LUJOSA PUBLICACION.
SATIRICO-JOCOSA.

No es un iibro de ciencias naturales el que anuncia- 
) mos ; es un libro popular , entretenido , jocoso , Heno de 

gracia y de ingenio, y que si de alguna cietteia se ocupa 
es de ia ciencia del curuzon humano , sin duda alguna la 
mas importa.Te de todas.

Es sabida la estraorJinaria boga que tienen hoy dia
en Francia estas pubiieacinoes conocidas por el nombre . 
de Físfologias , donde se analizan una por una teda las ' 
profesiones, todos los estados, todas los el&se^,^todos ¡ 
ios ridiculos de la actúa! sociedad. El editor español no 

[publica una traducción litera! que carecería entre noso
tros de interes y de gracia, sino una itritseion arreglada 
á tiuestras cosCumbres. Las primeras ñsioiogias que so 
publiquen serán la de! „Médico'*, la de! „Mi!iciano na- 
cional", la del „Sotteron y la solterona'*, la del ,,Deudor 
y el acreedor" etc., empezando por la

DEL HOMBRE CASADO.
La primera remesa de esta obra nnuncínda ayer, se 

ha agotado en 24 horas, á pesar de que pasaba de 300 
ejempfares.

Lo advertimos á ñn de evitar la molestia de solici- ....
tarla á las muchas personas qu-^ se presentan á pedirla ^,rá arreglada de nuevó 
á cada momento en nue.tros despachos. .. .. .

Las personas que dejen sus no'ubres serán servidas 
luego que ¡iegue la nueva remesa que Je ua dia á otro 
se aguarda. Y las que so suscriban podrán recibir en 
sus casas las detnas Fisiológica que se vayan publicando 
de e<ta preciosa colección.

wle recibir !aa
<^H^ras ságaiéMies

PASADO Y PORVENIR DjEL FUE-

BLO, por Lamennais. Conocido es el autor A 
obres religiosas que abjurando Je una gran 
antiguas creeucius.daheudd ahora los derech(^ A 
pueblos con tanto fervor cómo antes defenJier}, 
papas. Este libro merece ser conocido como 1^.?^ - 
mas elocuente Je! sistema democrático y rev.tuc'"^^'^'-"^ 
ya se míre como un artuncio de! porvenir, ó 
delirio de sacerdote apóstata , es Segñr. Qj,g 

! está escrita con tafento. Véndese á 7 rvn 
i AVENTURAS DE XAPAQUILDA 
f desgt-aoas de una gata, juguete ingenioso y divert'ij^ 
! NAPOLEON, poema por don Juan r. . 
t mi! , 9 rs.
} CUENTOS FANTASTICOS , origh,.,.,^ ' 

verso, Je! género de los Je HOFFMAN, por C \[ 
Dumasetc.',7rs.

POESIAS de doña Gertrudis Gómez de A
I'aneda, con uu prólogo de Job J. Nicasio Galleco^^

EL TEMPLO DE AMMOMólosPit,^,-- 
eos; novela fiteraria estractada de las memóriajty 
de un einigr!u!., por don Diego Gonzafex Atonso 

PE'I'RITAttovetade Batzac.O. '
A NGEHCA Ídem por Ana María 2 tomo< 
EL HOMBRE DE LOS TRES CAI.20^

NFS, novela po!- p})u] de Kock, 3 tomos 2i ' -' 
MARQUESDESURVÍLLE.2tomo3 n 
ALEAN CAMBRON, por a'atterScott x 

tomos, 2!. '
Se venden en Cádiz: Despacho de! Globo callg , 

Verónica, número 168 y de ta RevistacaHe dg]'(),-,;* 
número 84.—Jer-^z, Go!)za!ez.=Puerto, Vatderram^"*' 
San Fernando, D¡az.=San!úcar, Curria — 
Rosso. 3

rs.
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^H abiendo. ][egadoá esta ciudad el profesor d. L. 
A^hfi.nias, INGLES Y ALEMAN, d.nGust.y.^ 
WulinsK!, cabaÜero de la tnilitar y nacional cruz de S 
Fernando, tieno la satisfacción de anunciar al piihb^ 
que ios que gusten tumor lecciones da diebosMiunm 
podrán pressnta' se gn el almacén de cuerdas 
calle de San Agustín , número 74L donde daráa rsz.,ih 
i recio de enseñanza, lecciones diarias en casa de f&s Jb. 
ciputo.s 80 ra. mensuales; dichas eu 'citsa del profe^w 
*60 Ídem. ' ' 3

f¿e fé¿rrt t„w-
¿!0.y , caf¿/? ífe , nMot. 18, jrenfe a

Rf profesor tiene e! honor de prevenir quehsBfije^ 
ctuido-seís señores de! número que se hace eargo pife 
la hertnosaletraen dosmesespor el último métedv.')!} 

¡ Londres que soto se instruye en este establecimieatop'; 
} el mismo órJen que Mr. Ipens en París : y fe bm 
! durÍA Je libros en otros dos meses con ias veñtsjstqu 
están' acreditadas desde sulfegadade Madrid.

Los señores que gusten, pasar á ver los graeds! sdn 
lautos por tan utíf ststema . señalar fa hora que tM' ¡t 
acuniode para lección, y enterarse de losdn'nuparm'- 
nores el profesor estará pronto desde las 7 hasts.fss 
por la mañana y de 2 á 7 por ia tarde 3

ro'üítnM,
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Los de !a propiedad de don Manue! Pafcmifio Yff. 
dugo y hermanos saien da esta ciudad e! dia Ü 
presente mes, y de Jereá ei 23. Tienen sus desp'ichús, u 
Cádiz, ptazuefa dei Canon, oficina dei mismo Yefáugs 
en ei Puerto de Santa Maria, .o&cinadei mú^íi^, 

' Jerez, piaza de Piateros, óñcina de dicho Verdugo. '

Se continua despachando en la misma oñ^na 1"' 
macja, caii-^ <iei Sacramento, frente á la plaza fh hsYá' 
das, donde hay tatnbien et iegitinu) RACAHOUl!^' 
ios árabes, y manteca de uso fresca para el pe!"-

TLeaatr^ iacipaL
El Sábado 21 de! cortiente , se ejecutará fs 

opera en tres actos, del señor don Hitarion Eslai*^'*'

DE
La empresa por so parte ha procurado, ea 

es dab!e, contribuir á su lucimiento tanto ee ¡A 
tez Je los trajesy variedad, de comparsas de 'ooü! 
ciones que contribuyeron á la guerra santa , cna¡'^ 
las decoraciones, pues se han pintado dpnat 
el acreditado profesor don Diego Martadel 
representa ía vista dé Totemaida, y la otra un 
vistas á un templo do estilo arabo. Tambi^ **^.,^3'

- , fa dec.raci.nde
tantos aptítusf'S mereció al mismo 
igual resuHado sin que esa necesario cuh'tr a

Loslíbritos conel argumento J
están de venta en el despacho da Locahdad^^^ .

Editor responsable' M.

Imprenta da EL GLOBO , ealíe del Vn


